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CAPITULO IX 

Revalorización de pensiones 

Art. 12{. 1. Las pensiones de los Incapacitados permanen
tes. por acridente de trabajo o enfermedad profesional. así como 
las rentas asignadas a los derechohabientes de los fallecidos 
por ·causa de trabajo. se revalorizarán cuando sea conveniente 
por el Ministerio de Trabajo. previa propuesta del Fondo Co~
pensádor. 

2. El aumento que \para dichas pensiones .se establezca se 
procurará guarde relación con los Indlces de coste de vida en 
la fecha en que se di.:;p:mga el mismo. 

3. Los medios económicos necesarios para llevar a efecto 
estas revalorizaciones estarán a cargo del Fondó Compensador 
del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades ,Profe-
sionales. . 

CAPITUW X 

Obra Social de grandes Inválidos y de huérfanos de fallecidos 
por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales 

Art. 125. Los huérfanos de los trabajadores muertos en ac
cidentes de trabajo. además de las pensiones legales que les 
correspondan hasta cumplir los dieciocho años de edad. serán 

· atendidos por la Obra Social del Fondo establecida en el ar
ticulo 31 del Decreto 792/ 1961. de 13 de abril, para su Instrucción 
primaria y formación profeSional. 

Art. 125. Las madres o tutores de los huérfanos menores de 
siete años de edad percibirán mensualmente una pensión com
plementaria compatible ,con la legal en la cuantía que anualmen
te se determine para atenciones de vestuario y alimentación. 

Art. 127. Al cumplir los huérfanos la edad de siete años, la 
pensión complementaria a que hace referencia el articulo an
terior será incrementada en la cuantía que anualmente se qe
termíne para atender, además. a su instrucción primaria o será 
sll.8t1tulda por el internamiento en colegios especiales del MI
nisterio de Trabajo, dentro de las normas del de EducaCión Na
cional, con los gastos d:? manutE'nción, vestuario. sanidad. traÍls
portes y perCibo de pensión en vacaciones reglamentarias con 
cilrgo al Fondo. Al terminar los estudios previos. a los de for
mación o cumplir los catorce años de edad ingresarán en Cen
tros de Form:M:ión Profesional. 

Art. 128. Los huérfanos beneficiarios tendrán derecho pre
ferente para la obtención de becas en Universidades Laborales, 
Centros de Formación. Profesional ' Y. en general, para cuantas 
conceda la Organización Sindical y Org~nismos estatales o pri
vados. 

Art. 129. Las huérfanas, al terminar su formación profesio
nal pasarán a sus hogares y percibirán la pensión complemen
taria hasta la mayoría de edad. Si antes de los veintiún años 
contraen matrimonio o toman estado religiOSO perCibirán por 
una sola vez, en concepto de dote. la cantidad ::¡ue se acuerde. 

Art. qO. Los huérfanos que por enferm'adad o IncapaCidad 
requieran asistencia en Centros sanatoriales u hospitalarios se
rán atendídos en ellos por la Obra a que se retlere este ca. 
pitulo. 

Art. 131. 1. Los hijos de los grandes inválidos e incapaci
tados permanentes absolutos por accidentes de trabajo serán 
atendidos por la Obra del Fondo en la misma forma que los 

· huprfanos de muertos en accidentes de trabajo. 
'-2. El Fondo compensadQr concederá dlscrecíonalmente a los 

grándes Inválidos y demás beneficiarios de esta Obra 'donativos 
ecimómicos o ' en especie en los casos de apremiante necesidad. 
qél:iida a situaciones personales particularmente graves en la 

• Yma familiar del peticionario. cuya reperCUSión económica no 
pueda ser atendida por sus propios medios. 

·!..8. Estas prestaciones extraordinarias de carácter graciable 
si' .concederan por la Comisión Permanente del Fondo Compen
sadDr si las disponibilidades económicas lo permiten sobre la 
blSe de la mayor equidad, uniformidad y justicia. 

Art. 132. El. Fondo compensador confeccionará un censo 
de huérfanos de trabajadores muertos en accidente de trabajo 

· y de grandes inválidos y un Registro de Centros docentes es
pecialmente dedicados a tales huérfanos para la instrucción 
primaria y enseÍlanza media. y constituirá los servicios necesa
ríos para la dirección y orientación de la Obra Social de gran
des Inválidos y de huérfanos de fallecidos por accidentes de 
tr&bajo y enfermedades prOfesionales. 

DISPOSICIONES TRANSITOR~AS 

Primera. Los servicios e Instalaciones médicas del extinguido 
Seguro de Enfermedapes Profesionales se Incorporarán a la Or
¡anización sanitaria del Fondo. que los reor¡anlzará y adaptará 

a las funciones médicas propias y especificas del mismo, en 
coordinación con los de la Caja Nacional del Seguro de Acciden
tes del Trabajo y ' con los del Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

Segunda. El total Importe resultante de la liquidación del 
p)'esupuesto vigent.e de la Junta Administrativa del Seguro de 
Enfermedades Profesionales pasará a constituir el capital fun
dacional de la Obra Social de Grandes Inválidos y Huérfanoa 
de Fallecidos por' Accidentes de TrabajO o Enfermedades Pro
feslonales. 

CO~RECCI0N de erratas de la Ordlfn de 18 de mallO 
tü 1962 por la que se aprueba el Reglamento NaclOI14l 
de Trabaio~ Portuarios. 

Habiéndose padecido errores en la Inserción del Reglamen
to anexo a la citada Orden' l publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de los dias 23. 24 Y 25 de mayo del corriente año. 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones: 

Artícuio 5.° Ultimo párrafo.-Dice: «Subsecclones y repre
sentaciones. debe decir: «Subsecciones y Representaciones»_ 

Artlculu 14. Apartado aJ.-Dice: «... rendimiento nacional». 
debe decir: (1 ... rendimiento raciona1». 

Articulo 62. Párrafo primero.-Dlce: « ... Junta Técnica La
borah>. debe decir: « ... Junta Técnica Local». 

Articulo 67. Párrafo primero.-Dice: (l . .. lo precedente», debe 
dec,lr: «... lo procedente». 

Articul0 78. Norma 3.-Dice: lit ... promediO de Jornales norma
les realizados», debe d,eclr: «... promedio de jornadas nor-
males realizadas». ' 

Artículo 87. Párrafo prlmero.-Dlce: « ... se Incorporaron», debe 
deCIr: « ... se Incorporarán". 

Articulo 88. Párrafo prlmero.-Dlce: lit ... confeccionarlas», debe 
decir: «... confeccionarlos». 

Articulo 112. Párrafo segundo.-Dlce: «... encaminados a tal 
fin de formación», debe decir: (1 ... encaminados a dicha for-
macióD». , 

Articulv 120. Norma l).-Dlce: lit ... afecte al conjunta de ope
raciones»: debe decir: \t ... afecte al conjunto de operaciones». 

Artículo 122. Párrafo primero.-Dice: « ... se suscite sobre ~ 
teria», debe decir: lit ... se suscite sobre tal materia». 

Articulo 144. Apartado D.-Dice: «.. . Tasa Admlnlstraclóru. 
debe decir: « ... Tasa de AdmÚlistraclón». 

Articulo 146. Párrafo primero.-Dice: «... cada Reglamentllt 
ción particular», debe decir: « ... cada Reglamento partlc\1lan. 

Articulo 155. Párrafo primero.-Dlce: « ... trabajadores fijos e.t 
la plantílla», debe decir: «... trabajaclóres fijos de la plan
tilla», 

Artícul0 158. ' Párrafo prlmero.-Dlce: lit... Decreto 333/1962». 
debe decir: lit ... Decreto 323/ 1962». 

ArticulJ 170. Norma 3."-Dlce: (l ... de los los sistemas técn1c.os». 
debe decir: « .. . de los sistemas técnicos». 

Articulo 171.-Dice: « ... en ' un puerto de adopte». ' debe decir: 
lit ... 'en un puerto se adopte». 

ArticuIJ 178. Apartado 4).-Dice « ... tablas de retriguclón •• debe 
decir: (l ... tablas de retribución», 

Articulo 192.-Dice: « ... y tres (3) por fiestas», debe decir: c ... 7 
3 por fiestasll. ' 

Artículo 197. Apartado g).-Dice: « ... y valor punto». debe de
clr: « ... y valor del punto». 

Artlaulo 208. Párrafo primero.-Dlce: c ... de 16 de febrero., debe 
reeir: « ... de 15 de febrero». 

Articulo 220. Párrafo prlmero.-Dlce: « .. . al perCibo de salarlo
jornada, según el tiempo». debe decir: r... al percibo del 
salarlo-jornada o salarlo-hora. según el tiempo». 

Articub 222.-Dice: L. 22». debe decir: lit .. , 222 •. 
Articuh 242. Párrafo primero.-Dice: « ... originen il'andea que

brantos», debe decir: «... originen graves quebrantos •. 
Artículo 248. Norma prlmera.-Dlce: « ... plus de 18 de junio». 

debe decir: «... plus de 1~ de julio». 
Articulo 262. Apartado g),-Dlce: «... personal que produzcu. 

debe decir: «... personal que no produzca». 
Articulo 301. Apartado hl.-Dice: « .. . se efectuarán a base». 

debe decir: «... se efectuario a base». 
Articulo 315.-Dice: «... cereales, cinamlda' bteas». debe decir: 

«... cereales, clan amida. breas». 
Articulo 352. Apartado a).-Dlce: lit ... articulo 134 de este Re

glamentOlI,.,debe decir: « .. . articulo 314 de este Reglamento». 
Artículu 367. Norma 2."-D!ce : « ... se cubrirá 'el déficit Inicial 

y ~e cancelará el que se produzca». debe decir: « ... se cu
brirán los déficits Iniciales y le cancelarán loa que le pro. 
duzcan.t_ 
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Articulo 388.-0Ice : c ... por decreto de 26 de Jullo •. debe decir : 
c... por Decreto de 26 de Julio • . 

Articulo 410.-Dlce : c ... 4Ob. debe decir: c ... 410 • . 
Articulo 411 . Norma 5."-Dlce: c.. . presupuesto del servicIo • . 

debe decir : c... Presupuesto del Servicio.. ¡ 

Articulo 411. Norma 7.' , d).-Dlce : c ... Nomenclador • . debe de· 
cir c. .. Nomencláto1'l. 

Artlcu:o 415. Norma g).- Dlce: c ... copla del acto o proyecto • . 
de~ decir : c ... copla del acta o proyecto. 

Articulo) 416. l . ll.- Dlce : cEl Domencla J01'l. debe decir : cEI no
menclAto1'l 

Articulo 426.-Dlce : c.. . y perclbos de salarlon. debe decir: 
. c... y percibo de salarloSl. 

Articulo 438.-Dlce: c.. . que no contraigan las basesI. debe 
decll : c... que no contradigan las bases.. 

Disposición transitoria 6."-Dlce: «.. . el nomenclador que en 
cada • . debe decir : « ... el nomenclátor que en cada • . 

Disposición transitoria 8."-Dlce c .. . COlegiados las Juntas Rec· 
toras.. debe decir : l. .. colegiados las actuales Juntas Rec-
toran. . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

R.ESOLUCION de la Dlrecctón General de A9ncultura 
por la que se. Se1iala1l las Z01Ul$ 11 especttl IruúJles que 
deben ser objeto de tratamiento obligatorio contra la 
mosca de la IruúJ (Ceratltís capttata) . 

De acuerdo con lo dlspueM en el articulo segundo de la Or
den de este M.inlsterlo de 2S de Junio de 1955 (<<.Boletln Oficial 
del Estado. del 5 de julJO); a propuesta de las Jefaturas Agro
nómicas respectivas. 

Esta Dirección General ha acordado: 

1.° Declarar oblJgatorlo el tratamiento contra la mosca de 
la fruta en los términos municipales y especJea que se citan: 

Provincfa de Albacete 

Términos municipales de Tobarga. He1lJn. Elche de la SI e
rn. Ayna. Férez. Letur. Socovos. Ontur. Albatana. Nerpto. Al· 
mansa. Alpera. Caudete. Alcalá del Júcar. Recueja. Jorquera. 
Tarazona. Valdeganga. Vlllal ~ordo del Júcar. La Roda. Alcaraz. 
Salobre. Robledo. San Pedro. Casas de Lázaro. Balazote. Pove
l11lla. Rlopar. Paterna del Madera. Bogarra y Lezuza. 

Provlncfa de Altcanu 

Térm1IÍos municipales de Denla. Benlarbelg. Ben1dolelg. JA
vea. Mlraflor. Ondara. Pedreguer. Sanet y Negrals. Setla y Mi· 
rarrosa. Vergel. Pego. Orba. Rafol de Alrlludanla. Sagra. Tor· 
mos. Callosa de Ensarrlá. Pa lop. La Nucla. Altea. Orlhuela. Al· 
gorfa. Benljófar. Blgastro. Jacarllla. Elche. Crevlllente. Dolo
res. Albatera. Almoradl. Benejúzar. Callosa de Segura. Catral. 
Cox. Daya Nueva. Daya Vieja. Formentera del Segura. oranja 
de Rocamora. Ouardamar del Segura. Puebla de Rocamora. 
Rafa!. Rojales y San Fulgenclo. 

ProVincfa de Almerú1 

. Tojos los términos municipales de la provincia. excepto 101 
de Alcontar. Alcudia. Benltagla. Benlzal6n. Cobd~r. Chercos. 
CllIrlvel. Laroya. Maria. Orla. Sierro. Senea. Taberno. Tahal . 

. Vélez-Blanco y Rublo. 

Provincia de Baleares 

Términos municipales de S6Uer y Fornalutx. 

Provincia de Barcelona 

Términos municipales de Abrera .. Begas. CasteUdetlels. Cas
tellv1 de Rosanes. Cervelló (y la Palma). Corbera. CornellA. Es
pluJas. Gam. Oéllda. Hospi talet. Martorell . Moling de Rey. Pa· 
llejá. Paplol. Prat de Llobregat. Santa Coloma de Cervelló. San 
Andres de la Barca. San Baudlllo de Llobregat. San Ole mentE' 
de Llobregat. San FelJu de Llobregat. San Juan Despl. San Jus· 
.. DesYem. San VIceDte deis Rort. San M&rt1n de Torrellas. 
ValllrMa. Vlladecáns. Castellblsbal. Rubl del Vallé&, Plen, 'lo
rrelavld, San Sadurni de NOY!1 y 8ubirata. 

Provincia de Castellón 

Térmmos municlpilolea de Alcalá de Chivert. Alcora. Altura, 
Almazora. Almenara. An~elJta . Ar¡,ana BecW. Benicarló. BelÚ. 
cásim. Borrlol. Burrlana. Cabanes. Castellón. Castelnovo. Chü
ches. EslJda. EspadillO. Fanzara. oalblol. Oaldo. Jérlca. La uO:
sao Mont ofar. Navajas. Nules. Onda. Oropesa. Pefúscola. Rlbe
salbes. Segorbe. Seneja. Sot de Ferrer. Sueras. Tales. Rega. To
rreblanca. Vallat. Vall de Uxó. Vlllafamés. Vlllarreal. Vlllavleja. 
Vlnaroz. Vlver. Arañuel. Ayodar. Bena!er. Campos de Arenoso. 
Caudlel. Clrat .. Fuentes de Ayodar. Montáll. 1Il0ntanejos. Puebla 
de Arenoso y TorrecWva. 

Provincia de Córdoba 

Ttrmlnos municipales de Palma del Rio. HornacbueJaa. Po
sadas. Almodóvar del Rio y Córdoba. 

Provincia de Gerona 

Térmnlo smuniclpales de Ollá. Vergés. Torroella de Mont
gr1, Oualta y U&usá. 

Provincia de Grancuf4 

Términos municipales de Albuñol. Baza. Ouad1x. Oranada, 
Huéscar. Loja. MotrU. Orglva. Santafé y Ug1Jar. 

Provlncw de Huelva 

Términos municipales de Jabugo. Oalazosa. La Nava. CO~ 
tegana. Huelva. Olbraleón. Cartaya, Lepe. AIJaraque. San Juan 
del Puerto. Lucena del Puerto y Palos de la Frontera. 

Provincfa de HuesCG 

Términos municipales de Torrente de Cinca. Fraga. Vell11a 
de Cinca. Zaldln. Osso de Cinca. Esplús. Bonllar. Tamarlte de 
Utera. Albelda y Altorrlc6n. 

Provincfa de L érida 

Términos municipales 'de Albatarrech. Albesa. Alcarraz. Al
coletge. Alfarrás. Algualre. Almacellas. Almenar. Alplcat. An· 
gesola. Artesa de Lérlda. Aytona. Bala6Uer. Benavent de UrI
da. Borjas Blancas. Corblns. Oranja de Escarpe. lbal'B de NO. 
guera. Juneda. La Portella. Urlda. Masalcorel~. Menarguena. 
Mollerusa, Montoliu. Pulgvert de Urlda. Roselló. Seros. Sose.. 
Sudanell. Termáns. Torres de Segre. Torrefarrera. Torrelameo. 
Torregrosa. TorreserQna. Vallfogona de Balaguer. Vllanova de 
Segrla y Villanuen de la Barca. 

ProvlncUl de Logroño 

Términos municipales de Albelda. Alber4te. Agonclllo. Lo
greño. Nalda y Vlllamedlana. 

Provincfade Málaga 

Términos municipales de ...Ahaurln el Orando Alora. A~ 
rIn de la Torre. Alezalna. Carratraca Cártama. Casarabone1lai 
Coln. Estepona. Ouaro. Istán. Mála1a. Marbella. Mljas. Honda. 
Ojén. Pizarra. Tolox. Yunquera. Vlñuela y Sayalonga 

Provlncfa de Murcfa 

Todos lo.;; términos municipales de la prOVincia. 

Provlncfa de fanúJ Cruz de Tenerile 

Términos municipales de Arafo. San Miguel. Oranadllla ) 
la parte de los de OUlmar y Candelaria. inclulda en el valle d~ 
OUimar. . 

Provlncfa de Sevilla 

Términos municipales de Alcalá de Guadalra. Alcalá del 
Rlo Alcolea del Rio. La Algaba. El Arabal. Brenes. Cantillana. 
carmona. Carrlón de los Céspedes. Castllleja del Campo. corl1a 
del Rio. Dos Hermanas. Oelves. Huévar. Lora del Rio. Malrenlj. 
del Alcor. Peñaflor. Pilas. La Rinconada San Juan de Azoal-" 
mache. 8anlúcar la Mayor. Sevilla. Toclna. Vlllanueva del A~ 
~ Vll1anueva del Rio, Villaverde del Rio y Viso del Alcor. . 


